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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2023 
 
Garantía mobiliaria – ordena entrega 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00829-00 
 
En atención a la solicitud que antecede y dado que el presente 
trámite de aprehensión se terminó por desistimiento tácito en 
auto del 31 de marzo de 2023, se Resuelve: 
 
ORDENAR a DNJ JURIS CAR Deposito y Negocios., lugar en 
donde se encuentra el vehículo, acorde con el inventario No. 621 
del 6 de septiembre de 2023 expedido por dicho deposito, 
entregue de manera inmediata el vehículo de placa AVY91F a la 
persona que al momento de la aprehensión y al acta de 
incautación conducía el vehículo. 
 
Secretaría proceda a librar el oficio para la materialización de lo 
aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 161 del 13 de octubre de 2023 
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